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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL - SALA 1 

CCC 30466/2017/TO1/EP1/2/CNC1 – CNC2

 Reg. n.° 564/24

En la Ciudad de Buenos Aires, en la fecha que surge de la constancia de firma

electrónica  que obra al  pie,  se constituyó el  tribunal,  integrado por los jueces

Gustavo A. Bruzzone, Jorge Luis Rimondi y Mauro A. Divito (cfr. acordadas n°

1,  2,  3  y  4/2020  y  acordada  n°  12/2021  de  esta  Cámara)  asistidos  por  el

secretario actuante, a fin de resolver el  recurso de casación interpuesto por la

defensa de Juan Pablo Correa contra la resolución que revocó la condicionalidad

de  la  pena  que  le  fuera  impuesta,  en  esta  causa  n° CCC

30466/2017/TO1/EP1/2/CNC1  –  CNC2,  caratulada  “CORREA,  Juan

Pablo s/ legajo de casación”. El tribunal deliberó, en los términos de los arts.

396 y 465, CPPN, en presencia del actuario y arribó al acuerdo que se expone. El

juez Bruzzone dijo: 1.1.  El 29 de diciembre de 2023, la jueza María Jimena

Monsalve,  del  Juzgado de  Ejecución  Penal  nº  5,  de  esta  ciudad,  resolvió,  de

conformidad  con  lo  dictaminado  por  el  Ministerio  Publico  Fiscal,  “I.-

REVOCAR la condicionalidad de la pena única de un año y cuatro de prisión que le fuera

impuesta a Juan Pablo Correa por el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional nº 25, en la

causa  nº 30466/2017. II.- ORDENAR la CAPTURA de Juan Pablo Correa (…)”.

1.2. Para una mejor comprensión del asunto, corresponde hacer una breve reseña
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de los antecedentes de la causa. Con fecha 1° de julio de 2021, el Tribunal Oral

en lo Criminal y Correccional nº 25, de esta ciudad condenó a Correa a la pena de

un  (1)  año  de  prisión  en  suspenso,  por  resultar  autor  del  delito  de  lesiones

dolosas leves agravadas por mediar violencia de género y por haber mantenido

con la víctima una relación de pareja, y, en definitiva, a la pena única de un (1)

año y cuatro (4) meses de prisión en suspenso, comprensiva de la mencionada

anteriormente, y de la pena de ocho (8) meses de prisión en suspenso impuesta

por el  Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional nº 30, de esta ciudad, con

fecha 10 de mayo de 2018, en el marco de la causa nº 76.005/2015, por resultar

autor del delito de lesiones leves dolosas agravadas por haber sido cometidas a

una  persona  con  quien  mantenía  una  relación  de  pareja  –dos  hechos  que

concurren en forma real entre sí–. Asimismo, en dicha sentencia, se establecieron

las siguientes reglas de conducta  por el término de dos (2) años: “a) (…) fijar

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de Control y Asistencia de Ejecución Penal

(…);  b)  La  obligación  de  someterse  a  un  tratamiento  psicológico  y/o  psiquiátrico,  previo

informe que deberá ser  practicado por  profesionales  del  Cuerpo Médico  Forense  (…)”.  La

decisión fue declarada firme y comunicada al Juzgado de Ejecución Penal n° 5 el

16 de septiembre de 2021. Durante la supervisión de las reglas de conducta, la

víctima  refirió  haber  padecido  nuevos  hechos  de  violencia  por  parte  del

condenado,  por  lo  que,  el  13  de  enero  de  2022,  la  magistrada  de  ejecución
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resolvió “imponer como regla de conducta adicional la prohibición de acercamiento de la Sra.

Paola Jésica Herrera, y a su domicilio, sito en Pasaje ‘E’, casa 568, Barrio Ramón Carrillo,

CABA; así como también el impedimento de contacto por cualquier medio (…), por el término

de la pena impuesta por el” TOCC nº 25. Luego, a partir de los diversos reportes

elaborados por la CENAVID (en fechas 31 de enero, 17 de febrero y 3 de marzo

de  2022)  donde  se  habrían  informado  nuevos  incumplimientos  por  parte  de

Correa,  el  22  de  abril  de  2022,  la  mencionada  judicatura  resolvió  revocar  la

condicionalidad de la pena única impuesta, ordenar la captura del nombrado, y

mantener la prohibición de acercamiento a la víctima y su domicilio, decisión que

fue anulada -por mayoría- por esta Sala el 15 de julio de 2022, por entender que

los referidos informes exhibían ciertos aspectos controvertidos que ameritaban

ser  aclarados  en  el  marco  de  la  audiencia  prevista  en  el  art.  515  del  CPPN,

aplicable por analogía al supuesto bajo examen. Sin embargo, devuelta la causa a

la instancia, la magistrada corrió vista a las partes para que se expidan sobre el

“interés  o  conveniencia”  en  realizar  la  audiencia.  La  defensa,  mediante  escrito

presentado el 19 de abril de 2023 indicó, en lo sustancial, que “no nos encontramos

ante una instancia de audiencia conforme las previsiones –por analogía– del art. 515 CPPN

en atención a que el Sr. Correa se encuentra dando cumplimiento a la totalidad de las reglas de

conducta  impuestas”.  Por  su  parte,  el  MP  fiscal  argumentó  que  no  se  habían

incorporado nuevos elementos que pudieren variar el temperamento adoptado al
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solicitar la revocatoria, por lo que la audiencia finalmente no se llevó a cabo. A

continuación, del informe final confeccionado el 29 de agosto de 2023 por la

DCAEP,  surge  que  Correa  refirió  estar  dando  cumplimiento  a  las  reglas  de

conducta oportunamente impuestas. Posteriormente, el 30 de agosto de 2023, se

incorporó al legajo un informe de la Dirección General de Acceso a la Justicia

(ATAJO), en el que se hizo saber que, de acuerdo a la entrevista mantenida con

el hermano de la víctima el  25 de agosto,  había retomado la convivencia  con

Correa en el domicilio de la calle  Pasaje E- Casa 253 –Barrio Ramón Carrillo–

CABA. Frente a ello, el 4 de septiembre de 2023, la magistrada a quo ordenó la

constatación  de  aquél  domicilio,  petición  que  fue  reiterada  el  24  de  octubre,

obteniendo finalmente una respuesta el 1° de noviembre, en donde la Comisaría

Vecinal 8B hizo saber que tanto Correa como la Sra. Herrera habitaban en el

referido inmueble.  Luego,  con fecha  12 de diciembre  de  2023,  la  Oficina  de

Violencia Doméstica informó, que “en la fecha se ha denunciado nuevamente ante esta

Oficina a Juan Pablo Correa. Ello motivó la formación del Legajo N° 9459/2023, en el que

se ha evaluado un nivel de riesgo altísimo para la denunciante, Sra. Jesica Paola Herrera.

Además, atento a las actuaciones labradas ante la División Protección Familiar Área Sur,

Sumario 713637 /2023, se remiten actuaciones a la Fiscalía en lo Penal, Contravencional y

de Faltas N° 34, a cargo de la Dra. Bellavigna”.  1.3. Para decidir sobre esta nueva

revocatoria  de la  condicionalidad  de la  pena,  en  primer lugar,  la  sentenciante
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indicó, con relación a la correcta interpretación del art. 27 bis, CP, que, conforme

surgía de los antecedentes “Acuña”1 y “Carrión Rivera”2,  de esta Sala, no es

necesaria  “la  existencia  de  una  decisión  previa  declarando  que  no  se  va  a  computar

determinado tiempo del  plazo de  prueba ante  un incumplimiento de las reglas  de  conducta

fijadas,  para  que  el  tribunal  se  encuentre  facultado  a  proceder  a  la  revocación  de  la

condicionalidad de la pena, siempre y cuando dicho incumplimiento fuera reiterado y persistente

en el tiempo”. Dicho ello, señaló que, “en la constatación de domicilio requerida en el legajo

de Protección de víctimas, la comisaría 8V, de esta ciudad informó que arribado al domicilio en

el Pasaje E, Casa 253, Planta Alta del Barrio Ramón Carrillo, de esta ciudad”, con fecha

del  25  de  agosto  de  2023,  a  los  fines  de  restituir  a  la  damnificada  el  botón

antipánico que se habría extraviado, “se entrevistó con el Sr. Correa Juan Pablo, quien

informó ser la pareja” de la nombrada, con quien convivía, “de lo cual se advierte que el

condenado habría incumplido” con la prohibición de acercamiento vigente -en tanto

la sentencia condenatoria adquirió firmeza el 16 de septiembre de 2021-. Por otra

parte, la magistrada sostuvo que, el 12 de diciembre de 2023, se incorporó, al

mencionado legajo, un oficio de la Oficina de Violencia Doméstica en el que se

informó que,  “(…) se ha denunciado nuevamente ante esta Oficina a Juan Pablo Correa.

1 CNCCC, Sala 1, “Acuña”, Reg. nº 1070/2018, rta. el 28 de diciembre de 2018, jueces Bruzzone, Rimondi y
Llerena. 
2 CNCCC, Sala 1, “Carrión Rivera”, Reg. nº 1008/2018, rta. el 27 de agosto de 2018, jueces Bruzzone, Niño y
Llerena. 
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Ello motivó la formación del Legajo Nº 9459/2023, en el que se ha evaluado un nivel de

riesgo  altísimo  para  la  denunciante,  Sra.  Jesica  Paola  Herrera”,  por  un episodio  que

habría ocurrido el 11 de diciembre de 2023, “esto es, dentro del plazo estipulado en el

art. 27 del CP”.  Agregó que, con posterioridad, se constató que dicha denuncia

fue remitida  a  la  Fiscalía  Penal  Contravencional  y  de Faltas  nº  33,  la  que se

encontraba en etapa de investigación, y, “Sumado a ello, se dio intervención al Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 82, donde en diciembre de 2023 se dispuso la

prohibición  de  acercamiento  y  todo  tipo  de  contacto  de  Juan  Pablo  Correa,  (…)  de  la

denunciante Jesica Paola Herrera en cualquier lugar donde se encuentre por el plazo de 120

días y excluir al Sr Juan Pablo Correa, (…) del domicilio sito en Pasaje E, casa 253, barrio

Ramón Carrillo, del barrio de Villa Soldati en la Ciudad De Bs. As, por el término de 120

días”.  En virtud de lo señalado con anterioridad,  la  sentenciante  sostuvo que,

atendiendo a que nos  encontramos  ante  “una  persona  condenada  por  un delito  de

violencia de género” que “es acusada nuevamente de ejercer violencia en contra de la misma

víctima”, a la luz de la legislación nacional e internacional vigente en materia de

violencia de género, concluyó que correspondía revocar la condicionalidad de la

pena  impuesta  a  Correa  y  ordenar  su  detención.  2.  Contra  esta  decisión,  la

defensa oficial interpuso el recurso de casación que motiva la intervención de

esta Cámara. En primer lugar, sostuvo que la resolución incurrió en una errónea

interpretación de los arts. 27 y 27 bis, CP, al revocar la condicionalidad de la pena
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por circunstancias (a saber, la presunta constatación de incumplimiento de las

reglas  de  conducta  impuestas,  y  la  alegación  de  eventuales  nuevos  hechos

delictivos  cometidos  por  Correa)  ocurridas  una  vez  vencido  el  plazo  de

supervisión.  En este sentido,  indicó que “La obligación de impedimento de contacto

entre las partes se fijó en fecha 13/01/2022 y expresamente indicó la Jueza de Ejecución que

la  misma se  controlaría  ‘por  el  término  de  la  pena impuesta  por  el  Tribunal  Oral  en  lo

Criminal  y  Correccional  No.  25’”  por  lo  que,  “al  adquirir  firmeza  la  resolución

condenatoria en el mes de julio de 2021, el plazo de dos años impuesto se hallaba cumplido al

momento de incidentar la decisión que aquí se cuestiona”. Por otro lado, con relación a la

nueva denuncia que la víctima habría realizado en contra de Correa, la magistrada

se  limitó a sostener que, “de lo informado por la Oficina de Violencia Doméstica”, el

“incumplimiento ocurrió con fecha 11 de diciembre de 2023, esto es, dentro del plazo estipulado

en el art. 27 del CP”, omitiendo tratar “la cuestión vinculada a que la decisión que toma no

solo es ampliamente fuera del plazo de supervisión, sino que en el legajo tampoco se encontraba

dispuesta una prórroga del control de las reglas”, lo cual daría cuenta de la arbitrariedad

de la sentencia.  Así, señaló que, “de ningún modo puede interpretarse que la regla de

impedimento de contacto se había fijado por el plazo máximo legal, como pretende hacer valer la

jueza (…), sencillamente porque la resolución que imponía la regla no lo establecía así”. A

continuación, el recurrente sostuvo que la sentenciante realizó una interpretación

analógica in malam partem, pues, mientras el art. 27, CP “resulta una limitación para la
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duración del instituto de la pena en suspenso, fijado en cuatro años, e imponiendo como única

condición para tener la condena por no pronunciada la comisión de un nuevo delito”, el “art.

27 bis CP expresamente consignan la obligación dirigida a la jurisdicción de determinar un

plazo para la supervisión y control de las reglas de conducta que acompañan a la pena”. Así,

indicó que, en la medida en que no se habría dispuesto la prórroga del plazo de

supervisión,  éste  se  encontraba  vencido  y,  por  ende,  su  revocación  resultaba

ilegítima. Por otro lado, la defensa señaló que la magistrada omitió ponderar que,

“del informe final de la DCAEP surgía que CORREA había cumplido con las reglas de

conducta  impuestas  de  modo  adecuado,  informando respetar  la  prohibición  de  acercamiento

durante el plazo fijado, acreditando la realización del tratamiento psicológico en el Htal. Penna

y cumpliendo con una supervisión diligente fijada por el  organismo de control”. A su vez,

consideró que “la resolución tiene una evidente orfandad probatoria atento a que el único”

sustento del presunto incumplimiento de las reglas de conducta por parte del

condenado, surgen de “los meros dichos de la Sra. Herrera ente el organismo de víctimas y

un resultado de una convocatoria policial que indicaría que Correa viviría allí; pero ninguna de

estas  circunstancias  han  sido  debidamente  probadas”.  Así,  sostuvo  que  “no  resulta

respetuoso del in dubio pro reo dar por probado el quebrantamiento de una regla sobre la base

exclusiva  de  los  dichos  de  la  víctima ante  un  organismo  como  la  CENAVID y/o  una

convocatoria  policial;  disponiendo  la  jurisdicción  de  amplias  facultades  para  acreditar  los

extremos  de  manera  fundada”.  Finalmente,  haciendo  referencia  al  precedente
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“Lucheta”3, de esta Sala 1, la defensa alegó que la resolución carecía “de todo tipo

de proporcionalidad, en tanto que se trata de la decisión más gravosa que se puede adoptar en

una condena de ejecución condicional (…), sin siquiera haber intentado adoptar medidas menos

lesivas”. En función de ello, solicitó que se revoque la resolución recurrida, y se

tengan por cumplidas “las reglas de conducta y la supervisión de la condena de ejecución

condicional impuestas  a  Juan  Pablo  Correa”.  3. Puestos  los  autos  en  término  de

oficina,  los  fiscales  Diego García  Yomha y  María  Luisa  Piqué  realizaron una

presentación  en  la  que  indicaron  que  la  sentencia  recurrida  se  encontraba

debidamente fundada, por lo que correspondía rechazar el recurso de casación

interpuesto y confirmar el decisorio. En este sentido, reiteraron lo indicado por la

UFEP  en  la  vista  que  le  fuera  conferida,  y  señalaron  que  “la  defensa  afirma

erróneamente que la sentencia adquirió firmeza en julio de 2021 cuando en realidad fue el 15

de septiembre de 2021”. Así, alegaron que, “el primer incumplimiento de la prohibición de

contacto fue registrado el 25 de agosto de 2023, cuando la oficina ATAJO elaboró un informe

en el que constaba que el Sr. Correa había vuelto al domicilio de la víctima”, tiempo en el

cual el plazo de supervisión se encontraba vigente, conforme lo establecido por el

juez Divito en el antecedente “Simoni”4, en el que, haciendo referencia al caso

3 CNCCC, Sala 1, “Lucheta”, Reg. nº 2469/2020, rta. el 13 de agosto de 2020, jueces Rimondi, Llerena y Bruzzone.
4 CNCCC, Sala  1,  “Simoni”,  Reg.  nº  1976/2021,  rta.  el  23 de diciembre de 2021,  jueces Divito,  Bruzzone y
Rimondi.  
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“Brizuela”5,  señaló que “una  interpretación armónica de los artículos 27 y 27 bis del

Código Penal conduce a sostener que el plazo de control de las reglas de conducta, en el marco de

una condena de ejecución condicional, comienza con la firmeza del fallo (…) y se puede extender

hasta que transcurren cuatro años a partir de su dictado, de modo que no se ciñe al lapso fijado

para  el  cumplimiento  de  aquellas  (…)”.  A  continuación,  recordaron  que,  la

damnificada  habría  denunciado  nuevamente  a  Correa  ante  la  OVD  por  un

episodio  acaecido  el  11  de  diciembre  de  2023,  y  que,  en  la  actualidad,  se

encuentra en etapa de investigación. Por ello, con relación al agravio consistente

en la desproporcionalidad de la medida adoptada por la magistrada de la anterior

instancia,  sostuvieron  que,  conforme  surge  de  los  antecedentes  “Acuña”  y

“Carrión Rivera”, citados con anterioridad, se podrá proceder a la revocación de

la condicionalidad de la pena, siempre y cuando se verifique, tal como ocurre en

el  presente  caso,  un  incumplimiento  “reiterado  y  persistente  en  el  tiempo”  de  las

medidas  impuestas.  Finalmente,  citaron  la  normativa  nacional  e  internacional

aplicable al caso. 4. El pasado 8 de abril de 2024, se convocó a las partes en los

términos del art. 465, CPPN (conforme con la Acordada 27/2020 de la CSJN, y

la Acordada 11/2020 con remisión a la Acordada 1/2020 de esta Cámara). Tras

ello, la defensa presentó memorial sustitutivo de audiencia en el que, luego de

remitirse a lo manifestado en su recurso, agregó que, “Esta defensa pudo certificar

5 CNCCC, Sala 1, “Brizuela”, Reg. nº 833/2017, rta.  el 12 de septiembre de 2017, jueces Bruzzone, García y
Garrigós de Rébori. 
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telefónicamente (…) que ante la Fiscalía Contravencional Especializada Nº 33 tramitó el

expediente MPF 944718, iniciado ante la OVD el 11 de diciembre de 2023. Según nos

informó el Dr. Pablo Valls, secretario de esa dependencia, el 09/02/24 se dispuso el archivo

de la investigación en tanto  la víctima de autos no se presentó a las  convocatorias,  incluso

habiendo sido citada personalmente”. De esta manera, el caso quedó en condiciones de

ser resuelto. 5. Luego del análisis del caso, considero que los agravios expuestos

por  la  defensa  no  pueden  ser  atendidos.  En  efecto,  sin  perjuicio  de  que  la

audiencia ordenada en nuestra anterior intervención (conf. voto mayoritario de

los jueces Bruzzone y Rimondi) finalmente no se llevó a cabo, a pesar de las

claras directivas emanadas de aquella decisión, se observa que con posterioridad a

ello se han suscitado nuevas circunstancias objetivas que imponen homologar la

revocatoria  de la  condicionalidad  de la  pena  aquí  dispuesta.  En particular,  se

advierte que Correa ha infringido la prohibición de acercamiento impuesta el 13

de enero de 2022, al haberse constatado, a través de las actuaciones incorporadas

en el  legajo de protección de víctimas que,  para el  25 de agosto de 2023,  el

nombrado había retomado la convivencia con la víctima de autos, circunstancia

que fue debidamente corroborada a través de la constatación policial practicada el

30  de  octubre  de  2023.  Sobre  el  particular,  la  crítica  que  esboza  la  defensa,

referida a que -para ese entonces- el lapso de control de dos años se encontraba

vencido  no  puede  prosperar,  dado  que  ese  plazo  debe  computarse  desde  el
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momento en que comienza la supervisión de las reglas de conducta, lo que en el

caso ha ocurrido el 16 de septiembre de 2021, cuando se declaró la firmeza del

fallo y se efectuó la comunicación pertinente al fuero de ejecución. En razón de

ello,  el  vencimiento  de  los  dos  años  para  que  el  nombrado  cumpla  con  las

obligaciones impuestas operó el 16 de septiembre de 2023, como lo afirma la

fiscalía, y no en el mes de julio, como pretende la defensa. Por lo demás, no es

ocioso remarcar que la referida inobservancia se suma a aquella que motivó, en

su momento,  la  imposición de la prohibición de acercamiento como regla  de

conducta adicional, por lo que, de conformidad con los parámetros establecidos

por esta Sala en los citados precedentes “Acuña” y “Carrión Rivera”, es posible

afirmar que estamos ante un incumplimiento reiterado y persistente en el tiempo

que justifica la revocatoria dispuesta; ello, sin perjuicio de los demás elementos

que  -de  forma  concordante-  surgen  de  los  informes  elaborados  por  la

CENAVID en fechas 31 de enero, 17 de febrero y 3 de marzo de 2022. A mayor

abundamiento,  debe  recordarse  que  Correa  ha  sido  condenado  en  estas

actuaciones por hechos cometidos en un contexto de violencia de género, y los

diversos incumplimientos  que se han verificado en el  caso están íntimamente

ligados  a  esa  misma  problemática,  por  lo  que  es  dable  concluir  que,  en  la

actualidad, subsisten plenamente las necesidades preventivo-especiales que en su

momento  justificaron  la  imposición  de  tales  reglas.  Sentado  lo  expuesto,
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considero  que  los  restantes  cuestionamientos  que  introduce  la  defensa  en  el

recurso,  referidos  al  carácter  extemporáneo de la  decisión recurrida,  tampoco

pueden  prosperar.  Es  que,  si  bien  es  cierto  que  la  revocatoria  de  la

condicionalidad de la pena se dictó dos meses después de agotado el plazo de

cumplimiento fijado en el caso concreto, entiendo que, dadas las particularidades

del caso, no puede predicarse que se haya incurrido en una demora excesiva con

aptitud para invalidar lo actuado. Por el contrario, se advierte que, producto de la

compleja situación ventilada en autos, la magistrada a quo debió disponer durante

el trámite del legajo una innumerable cantidad de diligencias, algunas de las cuales

se encontraban pendientes de resultado para el momento en que se agotó el lapso

de control (v.gr,  la constatación de domicilio dispuesta el 4 de septiembre de

2023). Por lo demás, tampoco puede perderse de vista que, aunque vencido el

término de dos años fijado en el caso concreto,  la decisión ha sido adoptada

dentro de la vigencia del término máximo estipulado en el art. 27 bis del C.P., por

lo  que,  en  definitiva,  el  agravio  de  la  defensa  en  este  punto  merece  ser

desestimado. En función de lo expuesto, y habida cuenta de que la parte no ha

logrado demostrar con sus alegaciones la configuración de un caso de errónea

interpretación de la ley, como así tampoco la arbitrariedad alegada, entiendo que

corresponde  rechazar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  y

confirmar la decisión impugnada;  con costas.  El juez Divito dijo:  Dado que
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comparto, en lo sustancial, la argumentación del colega Bruzzone, adhiero a su

voto.  El juez Rimondi  dijo:  que en atención  a  que los  jueces  preopinantes

coincidieron en la solución que corresponde dar al caso, he de abstenerme de

emitir mi voto en función de lo normado en el art. 23, CPPN. Por ello, esta Sala

1 de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital

Federal,  RESUELVE: RECHAZAR el recurso de casación interpuesto por la

defensa  de  Juan  Pablo  Correa,  CONFIRMAR la  resolución  recurrida,  con

costas  (artículos  456,  465  bis,  469,  470  y  471  a  contrario sensu,  530  y  531  del

C.P.P.N.).  Regístrese,  comuníquese  mediante  oficio  electrónico  al  juzgado

correspondiente,  notifíquese  (Acordada 15/13 CSJN y Lex100),  y  remítase  el

expediente oportunamente (cfr. acordadas n° 27/2020, 14/2021, 24/2021 y cc.

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y acordada n° 10/2021 de esta

Cámara). Sirva la presente de atenta nota de envío. 

MAURO A. DIVITO GUSTAVO A. BRUZZONE JORGE LUIS RIMONDI
Ante mí:
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JUAN I. ELIAS
PROSECRETARIO DE CÁMARA
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